
DECRETO Nº 024/06 

 

VISTO: 

             La presentación efectuada por los vecinos del Bario San Martín de 

esta localidad, quienes se han reunido con el propósito de crear un Centro 

Vecinal, solicitud que diera origen al Expte. Nº 2707/06; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que los vecinos han designado una comisión 

Provisoria Organizadora compuesta por tres personas tal como lo prevé el Art. 

5° de la Ordenanza 1109/96 que reglamenta la creación y funcionamiento de 

los Centros Vecinales de Capilla del Monte, habiendo acompañado la petición 

de creación de un nuevo centro vecinal con la firma de más de treinta vecinos 

del sector; 

                                      Que la jurisdicción del barrio se encuentra delimitada 

mediante Ordenanza Nº 1120/96; 

                                      Que corrido vista a la Asesoría letrada municipal esta 

dictamina que “se podrá reconocer de manera provisoria la constitución del 

nuevo centro vecinal, debiendo en su caso cumplimentarse en el plazo de 

sesenta días los requisitos previstos en el art. 6° de la Ordenanza 1109/96”; 

                                     

                                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

DE C R E T A 

 

Art. 1°.-: RECONOCESE y AUTORIZASE la constitución del CENTRO 

VECINAL BARRIO SAN MARTIN de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-: RECONOCESE como Comisión Provisoria organizadora del Centro 

Vecinal Barrio San Martín, a la que se detalla a continuación, quienes deberán 

cumplimentar en el plazo de sesenta (60) días los requisitos previstos en el 

Art. 6° de la Ordenanza Nº 1109/96, a saber: 

 LUIS PARERA- DNI  Nº 6.222.039 

 EDELMIRA NOEMI PRAVIA- L.C. Nº 5.483.571 

 PRIMO ALFIO QUICHI- DNI Nº 6.397.882. 

 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de febrero de 2006.-   

Firmado:     OSCAR AMANTE        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                            SEC.GRAL.                  INTENDENTE MUNICIPAL               


